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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

     REF. EJE ALIM 2022-00489. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 185 DEL 1 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se dispone: 

 

 De la excepción tácita de pago que fuera propuesta por el 

ejecutado (archivo Nro. 14), se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término legal de 10 días, para los fines 

señalados en el art. 443 del Código General del Proceso. 

 

 Respecto de las solicitudes de entrega dineros efectuadas en 

los archivo N°  22, 23, 24 y 25,  se  autoriza  la  misma  en  

favor  de  la  ejecutante, señora DIANA CRISTINA ROJAS ARAGÓN 

solo hasta el monto por el que se libró el mandamiento de pago, 

atendiendo el criterio establecido en un caso homólogo por la 

SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ,  autoridad  que  

determinó  que “...a  partir  del  auto  de apremio,  debe  

autorizarse  su  pago  por  concepto  de  cuotas alimentarias  

causadas  antes  de  que  se  surta  la  liquidación  del 

crédito,  para,  de  esa  manera,  determinar  cuál  es  el  

monto  que debe  quedar  pendiente  de  pago  para  cuando  sea  

aprobada  la liquidación del crédito, bajo la comprensión del 

concepto legal de alimentos...”. 
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